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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 203()/1971, de 15 de julio, por el que se
prorroga la indusion en la Lista'(lpéndice del Aran·
cel de Aduanas de bienes de equipo correspondie'l
tes ~ las posicioneí' arancelarias 84.22-1, 84.23-8,
84.30, 84.4S·C-16. 86.04, 88.02-A-l, 9Q.28-C-8.

El artículo quinto del Decreta dos mil setecientos noventa/
mil novecientos sesenta y cinco, de veinte de septiembre, prevé
la prórroga de los beneficios de reducción de derechos conce
didos en felación apéndice cuando subsistan las mismas cir~

cuustancias que en su día aconsejaron la inclusión,
Como consecuencia de los estudios realizados, se considera

oportuno prorrogal" la vigencia en la lista-apéndiCe del Arau+
cel de determInados bienes de equipo, Al efecto. se han euro-

pUdo los reqUisiros exigidos por el Decreto dos mil setecientos
noventa/mil novecientos sesenta y cinco mencionado y por la
Orden de doce de julio de mil novecientos sesenta y dos, sobre
proeedímiento de tramitación de las peticiones' que se 'formulen
en relación con el Arancel de Aduanas.

Etlsu virtud, y en USó de la facultad conferida en el articu·
lo cuarto, base tercera¡ y artícUlo sexto, número cuatro, de la
Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta.
a propuesta del Ministro de 'COmercio y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día. nueve de julio de
mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se prorroga la inclusíón en la lista-apén
dice del Arancel de Aduanas, con derechas redUcidos del cinco
por ciento y por el plazo qUe se indica, de los bienes de equipo
que se seña.lan a continuación;

-,,-~.-_._--'- ---------
Posición

arancelaria.Dc:;cr!p.cl.ón

Aparatos de manipulación especiales para posicionado, discLminación y retorno de cajas
de fundición con lastrado por gatos hidrau1icos, regidos automática y conjuntamente.

Muto:n.ve,adoras de potencia de motor inferior a 125 ev. o superior a -200 CV. ($. A. K)
Maqull~as para la preparación de pescados (descabezadoras de pescados redondos de 30

cennmetros o 1IL:'1s de longitud), abridoras filete'ftdoras combímtdas y cortadoras de
cuchillas múltiples para elaboración de tiras, cubitos y rodajas

Máquina.'> para descórtezar barras cilindricas
V~hicUJOS dE motor especialmente concebidos para el montaje y conservación de lineas

férre~ <.» •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••

Aviones para tratamientos aéreos agrícolas
Aparatos de toma e inscripción simultánea de parámetros fisiológicos COll registrad:or

grafieo, incluso con cinta magnética y osciloscopio . ,..
AparaU>s para análisis físicos o quimicos provistos de integrador con lectura digital In·

corpol'adü <............ . .

84.22-!
84.23-B

84.30
84.45~C~16

86.04
88.02-A·l

90.28-C-8

90.28-C-8

Plazo de
vigencia.

2 años
1 año

1 año
2 años

2 años
2 afias

2 años

2 años

Artículo Regundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación -en el «Boletín Oficial del E.<:;tado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl·jd. a.
quínce de jullo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mitlbtro dc Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 2031/1971, de 15 de julio, por el (Jite se
amplia la Lista-apétutice del Arancel de Aduanas
con bienes de equino correspondientes a ws. po
stC'1:(.lltes 84.10-F-l, 84.11~C~2~a, 84.15-B-2, 84.31-"1,
84.33·A·3. 84.33-A-4, 84.40-F. 84.45~C-6. 84.45-C~8"b,

84.45-C-10. 84.59..J '!J 87.Q2-A·2, se modifica la iu·
clusum de los conespondientes a las posiciones
84.17-1 y 84.33-B Y se excluyen los de la po,t..
cion 85.11-A-2·c.

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil novedentos se,.
senta y c.nco, de veinte de septiembre, sobre reducción de de
rechos a la importación de bienf'g de equipo, dispone en sU
articulo primero la creación de un apélldíce del Arancel en el
que podrá incluirse una relación, con derechos arancelarios re
ducidos, de los bienes de equipo no fabricados en Espafia y que

se importen con destino a instalaCiones básicas o de interéi'.
economico social.

El articulo cuarto del mencionado Decreto prevé la exclu
sión de :o~ bienes de equipo que!igm'an en dicha relación si
antes de la caducidad de su plazo de vigencia se iniciase la fa
bricación nacional.

Como consecuencia de los estudios realizados, se considera
oportuno ampli.ar la lista-apéndice del Arancel, modifjcar la.
inclustón de determjnados bienes de equipo y excluir otros por
existir en el momento actual fabricación nacional de los mismos.
Al efecto; se han cumPlido los requisitos exigidús por el Decre~

to dos mil setecientos noventa/mil noveCientos sesenta y cinco
y por la Orden de doce de julío de mil novecientos sesenta y
dos, sobre procedimiento de tramitación de las peticiones que
se formulen en relación con el. Arf\Jlcel de Aduanas.

En su. virtud. y en uso de la facultad. conferida en el articu
lo cuarto, base t.ercera. y articulo sexto, núthel'o cuatro, de la
Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a
propUesta del Ministro de Comercio y pr~via deliberación de!
Consejo de Ministros en Su reunióh de1 día 'nueve de juUo de
mil novecientos setC'TIta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-La Usta a que se refiere el Decreto dúS
mil setecientos noventa/mí! novecientos ·sesenta y cinco, de
\t€inte de septiembre. queda ampliada en la sigulente forma:

Descrlpc1ón

Grupos motobombas accionados por turbinas de vapor con potencia comprendida
entre 9.000 y 11.000 CV .

Compresores alternativos horizontales de más de 400 ev.. y los centrifugos de mús
de 1.000 ev., destinados a plantas petrolifcl"'as o pe-troquímicas para comprimir
hidrocarburos puros o mezclas de cualquier composición de hidrógeno e hidro-
carburos ' ., , , .

Sistemas de refrigeración por nitrógeno líquido para unidades móviles de transporte.
Máquinas. astilladoras de troncos por cliscOde lO cuchillas y diámetros superior

a 1.750 milímetros . ».> •••

Máquinas comp1ejas automáticas para fabricación de cajas plegables de cartón on
dulado, constituídas por varios cuerpos yuxtapuestos. fijos o. desplazables, que
realizoan la alimentación, inipresión, corte y hetJ:diuo. encolado y escuadradO fínal ...

_._-
posici.ón Derecho,; Pla7,o d.e

arancelaria reducidos vigencia

84.10--F-l i) ,,¡ 6 meses"

84.11-O-2-a 5%, 1 año
84,15,.B-2 5 C· 2 años'c

84.31-A 5 ,~ 2 años

84.33-A-3 5% 2 años



Máquinas automátieas para, corte lon~itudlnalJY transversal de' pasta de papel con
afilador y -cortador de, hojas· incorporadO '.;. ~,;, ; , , , ; ~ » ••

Máquinas de est&rcido pIano o c1líndr~CO,ParaestamPat" tejidos al cuadro a varios
eolores, con, ava.nce ~utomátjcodeltejido ;..".; ;; , , ,,, ..-

MáqUinas rectificadoras automátlea8ps:a sU¡Je"ttc:iesexteriores de levas, y formas
s1mU&res. por copiado de pawones e@e<,:iales-Ine<.liaIlte,dislJositivo pormpiezas OSa

cUante .c ..
Maquinas para esmerilar palanquilla y otr~ -(1esba$tes, con presión .' de '. muela. regu

lada neumáticamente. de peso SUpe1·i()ra'5.004)~i10gramo5.smcarga.i1or ni aspirador.
cepllladoras· de dientes de engranajes porgene$éióncon útil eremaller,a .
Máquinas para fabricar tUboS()ldad?,a P8J.'tltdé fle)e COIl~ínU() por rodlllooenvola-

dizo, con' accionamiento y presión hidráulicos .~'.~n .d:iSW$itivo de oorte sincroni
zado, para espesores apa.:rtir deunmiUmetro' a veJocidadsuperiora 80 metros
por minuto ;. .. ;., ~.~ : : :;., > :~ ••, ,., ••••••••••• ; .

Aparatos de evapOración en alto vacío,paratrataInientos ópticos. con cañón elee--
trónicoy sistema. de medies.. óptica :para. .. co~.~rol :de espeSOres .

Carretillas elevadoras de horqUillas; autopropulBádas, conpo-te-ncia de elevación de
carga superior a los 20.000 kilogramos ;.,..... ." , .
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Posición Dere,ellos I PInzo de,arancelaria reducidOs __ vigencia

84.33-A-4 5% 2 años

84.4o-F 5% 2 años

84.45-0-6 5% 2 años

84.45-0-6 5% 2 años
84.45-o-8'b 5% 2 afios

84.45-0-10 5% 1 año

84.59-.1 . 5%. 1 año

87.62-A-2 5% 2 años

=======================~~-=~=~~==~=_c_=~=

Articulo segundo.--se· mQd1!ica la definiCió:tl,d~IQS,siguien
tes bienes de equipo, lncllúdos en larelac~ón~péndice,por,~a

cretas dos mil setecientos setel1ta yuno!nUl~~cientossesenta
., nueve, dé veintiocho de octubre,. y tr~ cmilseteci~l1tósoChen

ta y treslrnll novecientos setenta, de diecjnueve 'de'diciembre,
respectivamente :

Deacripolón

Cámaras de catálisis para1ndustriasquimicas
de más de 45.000kilogram08 ·tie .peso () con
espesor de pared. metálica superior a 40 mi·
¡fIn_tras , .

Máquinas de coloC8l' rejillas 'para forma,rooIIl-:
paztiniientosen' cajas .. de cartón y má(¡uinas
plegadoras-pegadoras d~ .peso . igual. o supe
rlor a 6.500 kilogramos yaneho .de trabajo
igual o superior a ·1.2JOtnilínletl'os•.·Para.·la
fabricación de cajas plegables y de sacos de
papel de hojas múltiples , .

~slc,Ión

aranc~larIa

8<.17·1

nistr9 de Comercio y ptevia delibere{Üón del Consejo de Mi
nistros en surelmi-ón del día nueve de julio de mil novecient08
setent~ y unO,

DISPONGO:

Artículo primer-o-.-Se establece un contingente arancelario,
libre de derechos, para dos mil quinientas toneladas métricas
de alcoholbutílíoo .secundario, de la posición arance!arie. vein
tinueve punto .cel'O ·cuatr(}"A4resdelArancel de Adlumas.

Artículo segundo.-"-ElCQI1t1ngentesefija por un plazo de un
año <le dn'l'~ci6I1, quedando su,tii8tt~bucióna cargo de la Direc
ción . General de Politica Arancelaria' e Importación, la cual,
al. extenderlas declaraciones dacencjas de importacIón, indi
cará sI están o no aiectasal contIngente arancelario.

Articulo terc~ro.-Elpr€s€nte Decreto entrará en vigor el
día de su publicación.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en MEtdl'id
Q. quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mi11L.,tro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA OODINA

Artículo tercero.-Quedane-xcluidosde ,la rel'actón·apén<tice
los bienes de equipO que Se detallan '.a·cont~uación, correspon
dientes a la 1>Oslcioo arancelaria ochenta". Y'éinCQ···pijnto once
A-dO&<>:

«Hornos continuos y automáticos deresístencias.- con cinco
o más zonas de ea.ldeo regulado para' reóOCidodeplezaa de
tundición, con cuadro demando general y, 'sin envolvente me
tálloo.•

Articulo cum-to.-El presente. Decreto ..,entrará ,en vigor .. el
d:[a de su publicación en el «Boletín OfioClal del Estado».

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de ron nove-cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de ComercIo.

ENRIQUE l"ONTANA CODINA

DECRETO 203211fj71, ele 15 de julio, pOr el que se
estableCf! un conttnge1itearcmce~riocle 2.500 tOa
nelaaas nz,etricas' de alcoholbutUico, secundario
(P. A. 29.04-A:"3J, :Ubre dederechós:l/pdr tmaño
de cluraclón.

IA conveniencia de suministrar a los fabricante&:nacion~e$
de metil-etil-cetona, su materia ,prÜlla. b,áSica,llpreci,o~·tnter
nacionales,. sumada a la mexistenc1a de: PToducclÓn.. nEtcionaJ. de
alcohol but1lico secundarlo, Ae9n.seJala.·creación: d~'UIlcont1n
gente, libre de- derecl1os, para. dicho .pr<>ducto, .ip-clu~o "en ,la
Partidtt arancelaria veintinue-ve· puntocerl.)cUAtro~!\-tres.

En OOIl&e:cuencia. Y. en virtud de laautOrlzacilÍI1-conferlda,
en el articulo sexto, número cuatro. de l$LeY~a.n~lariade
WIO de mayO de mll noveclentos se-sentaJa propuesta'deIMt;.

DECRETO 2033/1971, de 15 de julío. por el que se
prorrOQG la vigencia de la Resolución-tipo para la
fabricación mixta de' excavadoras hidráulicas de
capacidades de cuchara. comprendidas entre 300 '!J
1.000 litros, 11 se. modifican determinados artÍCUlos
d:el Decreto 916/1969, de 2 de mayo, que estableció
la dtada Resoluci6n-tip'ó.

El artículo décimo del Decreto>nQveclentos dieciséis/mil n()a
vecientos- sesenta y nueve, de' dos de mayo, por el que se aprOo
baoo;a ReS()lu-ción~tipt)para'la fabricación, en régimen de
constr~ceión mixta, dee:!:,caYEtd0r88. hidiáulica.s dE' capacidades
de cucilam ..oomprelldidas-entr~'. trescientos y roll litros, seña.
laba unavige-ncta,-de qosaiíos... a pertir de la fecha de su
pUblicación. ·en:·e1 .. «Boletín OfiCial d~l Estado»; prorrogable si
las circ'unstanciaseconómícas así 10 ·aeonsejasen.

Dada le existencia. en laactuallde.d de:ss ~itadas circtill.-<;o
taneias. asi.cOino las p'061b1lidadéJ de Una mayor participación
nac'1onaJen 'la '. fabricación mixta; 'JI.de acuerdo con el articulo
quinto, apartado tercero,del De-creto-Iey. núme-ro siete, de trel!l~

ta,de.iurtio,de mH novecientos sesent6'Y siete,.a propuesta del
Minl.<;tro' deOomercio y previa deliberación del Consejo de Mi
niStI;os:en Jm reunión deldífl,. nueve, de julio de mil novecientos
-setenta y uno.

DISPONGO:

Artícu:o prilnel'o.-Queda prorrogada, con efectos a partix de
su fecha de cadu:cidad y por Un nuevo plazo de dos años, la
ResoluCión-tiPO para .. la ·fe.bricación, ~n.·.régimen de construcción
mixta,: de excavadoras hidráulicas- .ae:capacidades de ·cuchara
comprendidas entre trescientos y mil litros.

Artítulo segundOó-El:grádo mín1m() de nacíonalize.ción estar
blecido. en,el articulo primero del· Decreto ,novecientos dieciséIS/
mil novecientos sesenta ,y nueve) de dos,de mayo, se eleva. del


